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El Colegio de Médicos de Madrid (Icomen) informa en una nota de que el Juzgado de Instrucción nº
11 ha archivado la denuncia de Guillermo Sierra contra la presidenta de la corporación, por haber
considerado de que las cuentas, sobre las que solicitaba información el colegiado, habían sido
aprobadas por la Asamblea de Compromisarios y en ellas figuraba, de forma expresa, la partida de
la retribución 'del que fue director general, el sr. Antonio Mora Cepero'. Aunque la denuncia de Sierra
no se considera delito, sí ha servido, primero, para que Antonio Mora retirara su demanda contra el
colegio y, además, para que cesara en el cargo para el que fue nombrado, a dedo, por la presidenta.
Lo que no se sabe es si sigue ocupando algún otro cargo en el ICOMEM.

De nuevo surgen las discrepancias en el ámbito de la profesión enfermera, pues los colegios de
Enfermería de Alicante, Castellón, Islas Baleares, Murcia y Valencia han acordado remitir una carta a
todos los colegiados de estos cinco territorios para rechazar conjuntamente la pretensión del
Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad de exigir formación adicional para la acreditación
de los profesionales de Enfermería que vayan a prescribir medicamentos y productos sanitarios,
incluida en el llamado Pacto por la Sostenibilidad y la Calidad del Sistema Nacional de Salud (SNS)
firmado el pasado 30 de julio. Los citados colegios de Enfermería se oponen rotundamente a que los
profesionales de Enfermería, tanto en el ámbito de los cuidados generales como en el de los
especializados, deban realizar de forma obligatoria un programa formativo de 180 horas o su
correspondencia en créditos ECTS para adquirir la correspondiente capacitación prescriptora, para la
indicación, uso y autorización de dispensación de medicamentos y productos sanitarios. Desde el
punto de vista del Consejo General, el acuerdo se ajusta a la vigente ley del medicamento.

En la presentación del proyecto kNOW Alzheimer, que ha coincidido con el reciente lanzamiento en
España de los medicamentos genéricos de tres importantes fármacos anti-Alzheimer (memantina,
galantamina y rivastigmina), llevó a la Directora General de STADA, Mar Fábregas, a asegurar que
los mismos podrían aportar unos ahorros de 150 millones de euros al sistema sanitario público.
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